
 

 
Calle San Vicente, 37 

41002 Sevilla 
 

psoeandalucia.es 

955 550 000 

MANIFIESTO 
 

14 de junio: Día de la Memoria Histórica y Democrática de 

Andalucía 

 
El 14 de junio, Andalucía conmemora el Día de la Memoria Histórica y 

Democrática, una fecha que nos invita a recordar nuestro pasado, a 

honrar a quienes lucharon por la libertad y la democracia, y a reafirmar 

nuestro compromiso con los valores que sustentan nuestra convivencia. 

Así lo declara nuestra Ley de memoria Histórica y Democrática de 

Andalucía. 

 

Esta jornada constituye un ejercicio de responsabilidad democrática. 

Recordamos a las miles de andaluzas y andaluces que sufrieron la 

represión, la persecución, el encarcelamiento, el exilio, la deportación a 

campos de concentración, los trabajos forzados o la muerte por 

defender la legalidad democrática, los derechos sociales y las 

libertades públicas. Recordamos también a sus familias, que durante 

décadas soportaron el dolor de la pérdida, el silencio impuesto y la 

negación de su derecho a conocer la verdad. 

 

Desde el PSOE de Andalucía queremos expresar nuestro reconocimiento 

a todas las víctimas de la Guerra de España, de la dictadura franquista 

y de la represión ejercida contra quienes defendieron los principios 

democráticos. Su memoria forma parte de la historia colectiva de 

nuestro pueblo y constituye un legado de dignidad, compromiso y 

resistencia frente a la intolerancia y el autoritarismo. 

 

La memoria democrática trata de garantizar el derecho de las víctimas 

y de sus familias a la verdad, a la justicia, a la reparación y a las 

garantías de no repetición. Por ello, las y los socialistas andaluces 

reafirmamos nuestro compromiso con la Ley de Memoria Histórica y 

Democrática de Andalucía, una norma pionera que ha permitido 

avanzar en el reconocimiento de las víctimas y en la recuperación de 

una parte fundamental de nuestra historia.  

 

Frente a la dejadez y negligente abandono al que el gobierno de la 

derecha la tiene relegada, esta ley representa un compromiso 

institucional con la dignidad humana y con los valores democráticos. No 

es una ley para dividir, sino para reparar. No es una ley para enfrentar a 

los ciudadanos, sino para reconocer el sufrimiento de quienes fueron 

víctimas de la violencia y la persecución.  
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No es una mirada anclada en el pasado, sino una herramienta para 

construir un futuro más justo y consciente de los errores que nunca 

deben repetirse. 

 

Queremos, además, reconocer especialmente la labor de las 

asociaciones memorialistas, de los investigadores e investigadoras, de 

los ayuntamientos comprometidos con la memoria democrática y de los 

familiares que nunca dejaron de buscar a sus seres queridos. Gracias a 

su esfuerzo, Andalucía ha dado pasos decisivos en la recuperación de 

la verdad y en la restitución de la dignidad de las víctimas.  

 

Asimismo, consideramos fundamental que las nuevas generaciones 

conozcan esta parte de nuestra historia. La memoria democrática debe 

formar parte de la educación cívica de nuestra sociedad porque solo 

desde el conocimiento podemos combatir el negacionismo, la 

desinformación y los discursos que pretenden banalizar la dictadura o 

cuestionar los valores democráticos. Recordar no es vivir en el pasado; 

recordar es aprender de él para proteger nuestro futuro. 

 

En un momento en el que asistimos al resurgimiento de discursos 

intolerantes y reaccionarios en distintos lugares del mundo, y también en 

Andalucía, reivindicamos la memoria democrática como una 

herramienta de convivencia, de defensa de los derechos humanos y de 

fortalecimiento de la democracia. La libertad, la igualdad, la justicia 

social y el respeto a la diversidad son conquistas que nunca pueden 

darse por definitivas. 

 

Por todo ello, frente a la desidia del Gobierno de la derecha en el 

impulso de sus obligaciones, en este 14 de junio, el PSOE de Andalucía 

renueva su compromiso con la memoria democrática, con la defensa 

de la Ley de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía y con la 

dignidad de todas las víctimas. Lo hacemos desde el convencimiento 

de que una sociedad democrática no puede construirse sobre el olvido 

ni sobre la indiferencia. Lo hacemos porque creemos que recordar es un 

acto de justicia. 

 

Y lo hacemos con una convicción firme: Andalucía tiene memoria. La 

democracia tiene memoria. Y la dignidad de las víctimas merece ser 

defendida, reconocida y preservada para siempre. 

 

PSOE de Andalucía 

14 de junio de 2026 

 
 

 

 


